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Estimados Clientes y Amigos: 

 

A continuación, ponemos en su conocimiento que en la Resolución No. NAC-DGERCGC14-
00787 que fija de modo general los porcentajes retención en la fuente de impuesto a la 
renta, se introducen las siguientes reformas: 
 
• En el artículo 2 de la referida Resolución No. NAC-DGERCGC14-00787 se realizan las 

siguientes modificaciones: 

 

o Se elimina el numeral agregado a continuación del numeral 1. 

 

o En el numeral 2 que indica que pagos o acreditaciones en cuenta estarán sujetos a 

retención del 1%, se sustituye el literal i) por el siguiente:  

“i) La contraprestación a residentes y no residentes en el Ecuador producida por la 

enajenación de derechos representativos de capital u otros derechos que permitan la 

explotación, concesión o similares de sociedades, no cotizados en las bolsas de valores 

del Ecuador.” 

 

o Se elimina el literal agregado a continuación del literal f del numeral 3 

 
o En el numeral 5 que establece los pagos o acreditaciones en cuenta sujetos a la 

retención del 10%, se agrega el siguiente literal: 

“c) Las ganancias obtenidas por residentes y no residentes en el Ecuador por la 

enajenación de derechos representativos de capital u otros derechos que permitan la 

exploración, explotación, concesión o similares de sociedades, que se coticen en las 

bolsas de valores del Ecuador.” 

 

o Se elimina el numeral 6. 

 

 



 
 

 

• En el artículo 4 se elimina el siguiente texto: “Estará sujeto a retención en la fuente, en 

una tarifa equivalente a la general prevista para sociedades, las ganancias obtenidas por 

personas naturales o sociedades no residentes ni establecidas en el Ecuador, por la 

enajenación directa o indirecta de derechos representativos de capital u otros derechos 

que permitan la exploración, explotación, concesión o similares de sociedades 

domiciliadas o establecimientos permanentes en el Ecuador, que se coticen en las bolsas 

de valores del Ecuador.” 

 

Como de costumbre, esta es una información de carácter general. En caso de tener alguna 

inquietud de carácter particular, la atenderemos gustosos cuando así se nos requiera. 
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